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Bogotá, DC

Señores
CRISTHIAN LEONARDO MANCILLA MENDEZ
Gerente de Calidad y Mejoramiento Organizacional 
ALEXANDER CUESTAS MAHECHA 
Gerente de Talento Humano 
Universidad Nacional Abierta y Distancia 
Carrera 53 No. 14-36.
Correo: vider@unad.edu.co
Bogotá D.C.

Asunto: Solicitud de concepto.
TRANSITO- Incentivo uso bicicleta. 
Radicado No. 20243030157852 del 1 de febrero de 2024

Respetado señor Mancilla, reciba un cordial saludo de parte del Ministerio de Transporte.

La Coordinación del Grupo Conceptos y Apoyo Legal de la Oficina Asesora de Jurídica del
Ministerio de Transporte,  en ejercicio de sus funciones, se permite dar respuesta a la
solicitud  contenida  en  el  documento  radicado  con  el  No.  20243030157852 del  1  de
febrero de 2024, mediante el cual se formula la siguiente:

CONSULTA

“En  el  marco  de  la  Ley  1811  de  2016,  en  su  artículo  5:  “Incentivo  de  uso  para
funcionarios públicos. Los funcionarios públicos recibirán medio día libre remunerado
por cada 30 veces que certifiquen haber llegado a trabajar en bicicleta”, solicitamos
muy amablemente su colaboración aclarando las condiciones frente a distancia mínima
recorrida para que los funcionarios públicos puedan acceder al incentivo, teniendo en
cuenta el parágrafo 1 del mismo artículo: “Cada entidad en un plazo no mayor a un (1)
año deberá establecer las condiciones en que las entidades del sector público validarán
los días en que los funcionarios públicos llegan a trabajar en bicicleta y las condiciones
para recibir el día libre remunerado”, dado que no se presenta claridad frente a si las
condiciones las establece la autoridad competente o si, por otra parte, cada entidad
pública  debe  establecer  sus  propias  condiciones  para  otorgar  a  los  funcionarios
públicos el medio día libre remunerado.

CONSIDERACIONES

En  virtud  de  lo  preceptuado  en  el  artículo  2  de  la  Resolución  0005280  del  29  de
noviembre de 2013, mediante el cual se establecen entre otras, las funciones del Grupo
Conceptos y Apoyo Legal de la Oficina Asesora Jurídica de este Ministerio:

“6.  Conceptuar  en materia de transporte  Aéreo,  Marítimo,  Fluvial,  Férreo,  Masivo y
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Terrestre, que no sean competencia de otras entidades.

7.  Conceptuar y absolver las consultas que sean sometidas a su consideración que
formulen los organismos públicos y privados, así como las personas particulares y las
demás que sean sometidas a su consideración”.

Por lo anterior, debemos señalar que el  Grupo Conceptos y Apoyo Legal de la Oficina
Asesora  de  Jurídica  tiene  funciones  específicas,  lo  que  implica  analizar  de  manera
abstracta y general el tema objeto de estudio. No tiene facultades para resolver casos
concretos presentados a la administración.

Marco Normativo 

En ese orden, en atención a lo expuesto y para dar respuesta a su petición se cita el
marco normativo aplicable al tema objeto de consulta, así:  

La  Ley 1811 de 2016  “Por la cual  se otorgan incentivos  para promover el  uso de la
bicicleta en el territorio nacional y se modifica el Código Nacional de Tránsito.”, establece:

“Artículo 1o. Objeto. La presente ley tiene por objeto incentivar el uso de la
bicicleta  como medio principal de transporte en todo el territorio nacional;
incrementar  el  número de viajes en bicicleta,  avanzar en la mitigación del
impacto ambiental que produce el tránsito automotor y mejorar la movilidad
urbana.

Artículo 2°. Beneficiarios. Los beneficiarios de la presente ley serán peatones y ciclistas
en los términos definidos por la Ley 769 de 2002.
 
Parágrafo. Seis (6) meses después de promulgada esta ley, el Ministerio de Transporte
reglamentará las características necesarias para acceder a los beneficios consagrados
en esta ley en los casos que se usen bicicletas asistidas.

Artículo  5°. Incentivo  de  uso  para  funcionarios  públicos. Los  funcionarios
públicos recibirán medio día laboral libre remunerado por cada 30 veces que
certifiquen haber llegado a trabajar en bicicleta.
 
Parágrafo 1°. Cada entidad en un plazo no mayor a un (1) año deberá establecer las
condiciones  en  que  las  entidades  del  sector  público  validarán  los  días  en  que  los
funcionarios públicos llegan a trabajar en bicicleta y las condiciones para recibir el día
libre remunerado.
 
Parágrafo 2°. Los funcionarios públicos beneficiados por la presente ley podrán recibir
hasta 8 medios días remunerados al año.
 
Parágrafo  3°.  Los  empleados  de  empresas  privadas,  empresas  mixtas,  empresas
industriales y comerciales del Estado y otros establecimientos regidos por el derecho
privado podrán adoptar el presente esquema de incentivos con arreglo a sus propias
especificaciones empresariales.”.
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Por  su  parte,  la  Resolución  160  de 2017  “Por  la  cual  se  reglamenta  el  registro  y  la
circulación  de  los  vehículos  automotores  tipo  ciclomotor,  tricimoto  y  cuadriciclo  y  se
dictan otras disposiciones.”, dispone:  

“Artículo  3°. Definiciones. Para  la  aplicación  e  interpretación  de  las  disposiciones
contenidas en el presente acto, se tendrán en cuenta las siguientes definiciones:

Bicicleta con pedaleo asistido: Bicicleta equipada con un motor auxiliar con potencia
nominal continua no superior a 0,35 kW, que actúa como apoyo al esfuerzo muscular
del conductor. Dicha potencia deberá disminuir progresivamente conforme se aumente
la velocidad del vehículo y se suspenderá cuando el conductor deje de pedalear o el
vehículo alcance una velocidad de 25 km/h, el peso nominal de una bicicleta asistida no
deberá superar los 35 kg.

Artículo 16. Beneficios en el  uso de bicicletas asistidas. Los beneficios de que trata
la Ley 1811 de 2016 serán aplicables a las bicicletas y bicicletas asistidas, siempre y
cuando cumplan con las características contenidas en el  artículo 3° de la presente
resolución.
 
Parágrafo. Cada entidad del sector público deberá establecer las condiciones desde el
punto de vista jurídico, operativo y administrativo para que los funcionarios públicos
accedan a los beneficios de que trata la Ley 1811 de 2016.”.

Conclusión

En virtud de las normas parcialmente transcritas y frente al interrogante elevado en su
escrito de consulta, se precisa lo siguiente: 

La Ley 1811 de 2016 tiene como objeto incentivar el  uso de la bicicleta como medio
principal de transporte en todo el territorio nacional; incrementar el número de viajes en
bicicleta,  avanzar  en  la  mitigación  del  impacto  ambiental  que  produce  el  tránsito
automotor  y  mejorar  la  movilidad  urbana,  y  tiene  como beneficiarios  los  peatones  y
ciclistas, y frente al incentivo de que trata el artículo 5 ibidem, aplica exclusivamente para
los funcionarios que certifiquen haber llegado a trabajar en bicicleta. 

No obstante, el legislador en la norma no hizo distinción frente a la distancia mínima de
desplazamiento de los funcionarios para que les aplique el beneficio, en ese orden se
considera, éste aplica,  siempre que los funcionarios demuestren que están llegando a
trabajar bicicleta. 

Finalmente, debemos señalar que no es procedente mediante un concepto jurídico, darle
un alcance una norma que no merece una interpretación, toda vez , que en atención lo
dispuesto en el artículo 27 del Código Civil, “Cuando el sentido de la ley es claro, no
se desatenderá su tenor literal, a pretexto de consultar su espíritu", máxime si se
considera que los conceptos,  no contienen una decisión capaz de crear,  modificar,  ni
extinguir situación jurídica, pues se trata de “… orientaciones, puntos de vista, consejos y
cumplen  tanto  una  función  didáctica  como  una  función  de  comunicación  fluida  y
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transparente”,  conforme  al  pronunciamiento  de  la  Corte  Constitucional  Mediante
Sentencia C-542 de 2005.

Dicho lo anterior, se absuelve el objeto de la consulta, concepto que tiene el alcance de
que trata el artículo 28 del Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso
Administrativo  y  en consecuencia  no  es  de  obligatorio  cumplimiento,  ni  tiene efectos
vinculantes.

Atentamente. 

 
AMPARO ASTRID RAMÍREZ CRUZ 
Coordinadora Grupo Conceptos y Apoyo Legal 
Ministerio de Transporte

Proyectó: Alfonso Sánchez Silva- Contratista - Grupo Conceptos y Apoyo Legal – OAJ 
Revisó:  Pedro Nel Salinas Hernández -Contratista - Grupo Conceptos y Apoyo Legal – OAJ
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